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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

53128 ALZIRA

Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Alzira (Valencia).

Juicio Concursal Sección 1ª General S01 000354/2019.

Parte demandante Josefa Martínez Martorell y Alberto Torres Cervello. Parte
demandada no consta.

Sobre materia Concursal.

De conformidad con lo dispuesto en el  art.  23 LC y en cumplimiento de lo
acordado por auto de 18 de septiembre de 20019 se procede a dar publicidad en
los presentes autos de Concurso de acreedores num. 354/2019 de la declaración
de concurso de no consta, haciéndose saber a los efectos legales oportunos:

Identificación  del  concursado  Josefa  Martínez  Martorell,  número  de
identificación  fiscal  21630926R  y  Alberto  Torres  Cervelló  con  número  de
Identificación  fiscal  20770761J.

Juzgado competente: Juzgado de primera Instancia nº 2 de Alzira, Concurso
354/2019 y el número de identificación General del procedimiento 46017-41-1-
2019-0001995, auto de declaración de concurso de fecha 18 de septiembre de
2019, el plazo establecido para la comunicación de los créditos: 15 días.

Vicente Penadés Arandia, con domicilio a efectos de notificaciones sito en
Gran Vía Marqués del Túria nº 54, 2º de Valencia, con teléfono 963 952 954 y la
dirección electrónica señalados para que los acreedores, a su elección, efectúen la
comun icac ión  de  c réd i t os  de  con fo rm idad  con  e l  a r t í cu lo  85 ,
concu rsa l@penadesabogados .com

Intervención de facultades del concursado: Se decreta la conservación por los
deudores de las facultades de administración y disposición sobre su patrimonio,
quedando sometido el ejercicio de éstas a la intervención de la Administración
concursal mediante su autorización o conformidad.

L a  d i r e c c i ó n  e l e c t r ó n i c a  d e l  R e g i s t r o  P ú b l i c o  C o n c u r s a l :
s o p o r t e . r p c @ c o r p m e . e s

La publicación será gratuita conforme a lo indicado en la resolución judicial y
reforma operada en Ley Concursal por RD-Ley 3/2009 de 27 de marzo.

Alzira, 27 de noviembre de 2019.- Letrada de la Administración de Justicia,
Gemma Maria Goig Revert.
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